
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLIVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2020 00226 00 

 

Fenecida como se encuentra la etapa probatoria y con el fin de continuar con 

el trámite procesal pertinente, 

 

Se señala la hora de las 10:00 a.m. de 9 de febrero de 2022, para llevar a cabo 

audiencia de instrucción y juzgamiento, de manera virtual o telefónica, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 373 del Código General del Proceso, 

el artículo 23 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura y el artículo 7° del Decreto Legislativo 896 

de 4 de junio de 2020. 

 

Por secretaría, comuníquese por el medio electrónico dispuesto para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por estado 

No. 60 hoy 18/11/2021 a la hora de las 8:00 

A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Gabriela  Mora Contreras



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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